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la- presente invención se refiere en general a un
dispositivo para guardar material tipo cordón y, de un modo
más especifico, se refiere a un dispositivo para guardar el
sobrante de cable eléctrico que tiene una forma oblonga en
sección transversal, cuando se utiliza el cable.

Se ha desarrollado ana variedad de dispositivos en
el pasado con el fin de guardar material en cordón como, por
ejemplo, cordones o cables prolongadores, los cordones**de-apa* +
ratos domésticos y similares. En general, los dispositi&Qs 
tradicionales tienen un cubo sobre el que se enrolla al menos 
parte de la longitud del cordón, asi como alas o me dios* .simi­
lares para confinar axialmente la parte enrollada del cordón 
sobre el cubo. La mayoría de los dispositivos ofrecen también
un me dio, para sujetar la parte desenrollada del cordón\ql* dis-

* * *

positivo y evitar que se desenrolle todo el cordón. .**;*.
.  .  *  *

iTns. característica de la mayoría de loe dispositivos
i * * * *

del tipo mencionado es que una, mayor parte del cordón enrolla­
do alrededor del cubo está al descubierto* Dichos dispositi­
vos no sólamente no resultan atractivos para algunos medios o 
ambientes, sino que también someten innecesariamente a la par­
te enrollada del cordón a posible deterioro.

Otro inconveniente de los dispositivos tradicionales 
se refiere al elemento en el que los extremos de la parte enro 
liada del cordón se sujetan al dispositivo. Algunos disposi­
tivos utilizan grapas o abrazaderas elásticas o medios simila­
res para agarrar nya parte del cordón. Estos dispositivos tie, 
nen el inconveniente da que la grapa o abrazadera puede soltar 
accidentalmente el cordón ai el dispositivo se mueve de una 
forma particular con respecto al cordón. Otros dispositivos 
utilizan medios que agarran el cordón con presión. Evidentemen



10

15

so

25

te este tipo de dispositivo es Indeseable porque puede dete­
riorar el cordón. Otros dispositivos se basan en la disponi­
bilidad de conectores macho y hembra del cordón. Estos dispo 
sitivos no son apropiados cuando el cordón se va a utilizar 
mientras que el largo sobrante del cordón está enrollado en 
el dispositivo.

A parte de evitar los inconvenientes descritos an­
teriormente, existe la necesidad de disponer de un aparáte *e e * * wque está específicamente destinado a guardar el cable cen**ana 
sección transversal oblonga. El cable de este tipo es muy 
comón en elementos domásticos e industriales como, por ejem­
plo, para conectar un aparato telefónico a la toma general.

Un aspecto de la presente invención se refiere*a'.la 
forma en la que el material a modo de cordón se une el 
sitivo. En general, el dispositivo está compuesto por uc^par
de elementos de confinamiento del material que se extiencBq.

*  *  +  *

prácticamente transversales a los extremos opuestos de un cu­
bo, cuyo cubo, a su vez, define un eje de enrollamiento. El 
cubo y los elementos da confinamiento del material definen 
juntos un espacio de enrollamiento del material.

Una primera y una segunda aberturas se forman por 
lo menos en uno da los elementos da confinamiento del material 
para recibir y sujetar de una forma soltablt. una primera y una 
segunda partes, respectivamente, del material a loa elementos.
Ambas aberturas atraviesan su elemento respectivo y desembocan 
en el espacio de enrollamiento distante del eje. La primera
y la segunda aberturas están situadas en un plano que se ex­
tiende prácticamente transversal al eje. Según se indicará 
con más detalle más adelante, este dispositivo sirve para su­
jetar de una forma soltable pero con seguridad partes separa­
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das del material al dispositivo.
Otro aspecto de la presente invención se refiere a 

nn dispositivo que se forma para proteger la parte enrollada 
en el ¡material contra el dterioro accidental y ofrece una apa­
riencia atractiva. Segdn este aspecto de la invención, los ele­
mentos de confinamiento del material tienen la forma de elemen­
tos de ala planos que se extienden transversal y simétricamen­
te desde extremos opuestos del cubo. Los elementos de e&a**y

# *
el cubo definen una cámara de almacenamiento del mateBjL&l que
tiene una abertura perimétrica para enrollar a través de la
misma por lo menos una parte de la longitud del materiM..án
espiral sobre el cubo dentro de la cámara. Una primera y una
segunda aberturas se extienden a través de por lo menos,uno de
los elementos de ala y desembocan en la cámara para sujetar de
una forma soltable una primera y una segunda partes separadas

+  *  *  *

del material a los elementos de ala.
.1 *

Estas y otras características de la invención resul­
tarán evidentes por la descripción que sigue, tomando como re­
ferencia los dibujos adjuntos, en los que:

La figura 1 es una vista del dispositivo tomada a lo 
largo de la linea de corte transversal 1-1 de 18 figura 2.

La figura 2 es una vista de costado del dispositivo 
de la figura 1, parcialmente cortada.

La figura 3 es una vista a mayor escala de un rebajo 
para la retención de cable.

La figura 4 es una vista cortada, tomada a lo largo 
de la linea de corte transversal 4-4 de la figura 3.,

Las figuras 1 y 2 de los dibujos ilustran una modali
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dad preferible de la invención y, en particular, una específi­
camente destinada a ser utilizada con cable eléctrico que tie­
ne forma oblonga en sección transversal*

El dispositivo de almacenamiento del cable 10 está 
compuesto en general por una parte de cubo 12 y un par de pag 
tes de ala separadas 14 y 16 que se extienden transversales, a 
los extremos opuestos del cubo. El ala 14 está formada con un 
par de rebajos 18 y 20 para sujetar el cable 19 de una Tóánae - * * *soltable al ala como se describirá con más detalle más adelan­
te . *

Según se ilustra con más detalle en la figura íy.'el 
cubo 12 tiene en general forma rectangular en sección transves 
sal y tiene superficies laterales planas opuestas 22 y 2 4 -Y ex 
tremos opuestos 26 y 28 que están redondeados para reduqir al 
m-fn-j-mo el deterioro del enrollado alrededor del cubo. El cubo 
define un eje de enrollamiento longitudinal 30. Las alas* 14* i *
y 16 tienen prácticamente la misma construcción. Cada una 
es plana y rectangular y tienen superficies planas interior 
y exterior 32 y 34, respectivamente, cantos laterales margi­
nales opuestos 36 y 38 y cantos extremos marginales opuestos 
40 y 42, respectivamente. Además, las alas están situadas 
simétrica y transversamente en los extremos opuestos del cu 
bo y forman parte íntegra del mismo. El espacio axial entre 
las superficies interiores 32 de las alas 14 y 16 y, por lo 
tanto, la longitud del cubo 12, equivale a aproximadamente 
de a dos veces la anchura del cable con el que se preten 
de utilizar el dispositivo.

El cubo y las alas definen juntos una cámara tubu­
lar 44, coaxial con el cubo, dentro de la cual se enrolla el 
cable en espiral en un solo plano que se extiende transversal

-  4 -

30



5

10

15

20

25

al, cubo. ' Los' cantos marginales 36, 38, 4-0 y 42 de las alas 
14 y 16 definen una abertura perimátrica relativamente estre­
cha 46 a través de la cual pasa el cable para enrollarse al­
rededor del cubo.

Las figuras 3 y 4 ilustran rebajos 13 y 20 a mayor 
escala. Los rebajos son de construcción idéntica. Asi, mien 
tras que la descripción que sigue se refiere al rebajo 18 ad­
iamante, se comprenderá que tiene igual aplicación al rebajo
20. : r.j

* El rebajo 18 se forma a lo largo del eje mayor del 
ala 14 adyacente a su canto marginal 40 distante del eje. 30

* o
y se extiende a través del eje desde la superficie interior 
32 hasta la superficie exterior 34. Según se verá con mayor 
detalle en la figura 3# el rebajo tiene una configuración-ge­
neralmente en forma de T definida por una parte de abertura

* * * ̂
alargada u oblonga $0 que se extiende transversal al eje.ma­
yor del ala 14 y un canal o parte da paso 52 que se extiende 
a lo largo del eje mayor del ala y conecta la abertura 50 con 
el canto marginal 40 del ala. La abertura 50 y el canal 52 
definen juntos un par de proyecciones encaradas y separadas 
hacia el interior 54 y 56 que, a su vez, definen resaltos 58 

y 60 que agarran y sujetan da una forma soltable una parte 
del cable situado en la abertura 50.

La abertura 50 se forma para recibir ajustada una 
parte transversal del cable con el que se utiliza el disposi­
tivo. Asi, la longitud de la abertura puede equivaler de una 
a dos veces la anchura del cable mientras que la anchura de 
la abertura puede equivaler de una a dos veces el espesor del 
cable. No obstante, es preferible que la abertura sea tan 
solo ligeramente mayor que el cable para facilitar la intro-

—
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dUGción y' extracción del cable por la abertura * según ae ex­
plicará, pero oponiéndose a una salida accidental.

La abchora del canal o paso 52 es ligeramente mayor 
que el espesor mínimo del cable, por lo que el cable debe pa­
gar a travás del lateralmente. La distancia entre la
abertura 50 y el extremo transversal 26 del cubo es prácti­
camente igual que la distancia entre la superficie lateral 
22 del cubo y el canto marginal 36 del ala 14. .. .

Bara. introducir una parte del cable en la abeytgra
50, se vuelve el cable lateralmente, se introduce en el canal
52 y se mueve a lo largo del mismo hasta que el canto ints-r-
rior alcanza la base de la abertura 50 y después se tuerce
axialmente unos 90° hasta que el cable se asienta en la aber
tura con 3us lados opuestos por debajo de los resaltos ^8^y- *
60. Cuando queda situado de este modo, se verá que la psár6e 
del cabla en. la abertura y adyacente a la misma adopta una 
configuración escalonada o en forma de S si su extremo distan 
te está sujeto a tensión. 3sto da por resultado un acopla­
miento firme por fricción entre el cable y el ala y se opone 
por lo tanto a una salida involuntaria del cable por la aber­
tura. Para quitar el cable da la abertura, el cable se lleva 
a un extremo de la abertura y se tuerce axialmente unos 90° 
para alinearse de nuevo con el canal 52.

Según se ha mencionado anteriormente, el rebajo 20 
tiene una construcción idéntica. No obstante, se sitúa en el 
extremo opuesto y a lo largo del eje mayor del ala 14. En la 
práctica, se verá que una parte del cable se introduce prime­
ro en uno de los rebajos, en la forma explicada, se enrolla 
alrededor del cubo, y se introduce en el otro rebajo. Se verá 
también que la longitud del cable se extiende prácticamente30
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paralela a las alas y perpendicular al eje de enrollamiento.
El dispositivo se puede modificar fácilmente para 

ser utilizado coñ cable de otras configuraciones, incluyendo 
la configuración cilindrica. Asi, se puede disponer un rebajo 
para sujetar el cable de una forma soltable de configuración 
cilindrica. El rebajo puede estar formado con una parte de 
abertura circular de sujeción del cable y un canal que desem­
boca en la abertura en su extremo interior. La abertura.^., el 
canal"pueden formar una proyección o resalto que sirvejpaps 
retener el cable dentro de la abertura. El canal se extien­
de desde la abertura hasta el canto marginal del ala. .

* * . *
Se comprenderá que se pueden hacer diversas modifi­

caciones y alteraciones en el dispositivo descrito anterior­
mente sin desviarse del espíritu de la presente invencióp.Por

* *ejemplo, a pesar de que sea preferible que las alas sea íí'alar-+ + +
gadas y rectangulares, se comprenderá también que se pué&én 
formar con cualquier configuración apropiada incluyendo* *lá cir­
cular. Además, a pesar de ser preferible que las aberturas es­
tén formadas en extremos opuestos del eje longitudinal del ala 
de modo que el ais quede situada simétricamente alrededor de 
la longitud de la parte sin desenrollar del cable, las abertu­
ras pueden estar formadas a lo largo de una linea que esté des 
plazada del eje longitudinal del ala, sin desviarse del alcan­
ce de este aspecto de la invención. Además, pese a que sea 
preferible que ambas aberturas esrén formadas en un ala, se 
comprenderá que una abertura podría estar formada en el extre­
mo de un ala y la otra abertura podría estar formada en el ex­
tremo opuesto de la otra ala, en el supuesto que la separación 
entre alas fuera.relativamente estrecha. Este dispositivo
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REIVINDICACIONES

1. - Dispositivo para guardar material en forma de 
cordón, caracterizado porque comprende un cubo que define un 
eje de enrollamiento; un par de elementos de confinamiento del 
material, cuyos elementos se extienden prácticamente transver­
sales a los extremos opuestos del cubo, definiendo el cubo y 
los elementos un espacio de enrollamiento de material entre 
los mismos; un primer medio de apertura para recibir y.sujetare * *
de una forma soltable una primera parte del material a uno de 
los elementos, extendiéndose el primer medio de apertura a tra- 
vás de uno de los elementos y desembocando eu el espacio'dis­
tante del eje; un segundo medio de apertura pera recibir y su­
jetar de una forma soltable una segunda parte del material a. . .
uno de los elementos, atravesando el segundo medio de abertura

* * * *

el primero de los elementos y desembocando en el espacio*dis­
tante del eje; y estando situados el primer y el segundo, me­
dios de apertura en un plano que se extiende prácticamente 
transversal al eje.

2. - Dispositivo según la reivindicación 1, caracte­
rizado porque el primer y el segundo medios de apertura están 
situados en uno de los elementos.

3. - Dispositivo segdn la reivindicación 2, caracte­
rizado porque el primer y segundo medios de apertura están si­
tuados en lados opuestos del eje.

4. - Dispositivo según la reivindicación 3$ caracte­
rizado porque el primer y segundo medios de apertura están si­
tuados en la intersección del eje transversal y un plano longi­
tudinal que contiene el eje y en lados opuestos del eje.

5. - Dispositivo según la reivindicación 4, caracte-
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rizado porque el primer y segundo medios de apertura son prác­
ticamente equidistantes al eje.

6. - Dispositivo según la reivindicación 1, caracte­
rizado porque cada uno de los medios de apertura comprenden una 
parte alargada que se extiende transversal ai eje para recibir 
ajustando el material a modo de cordón que tiene sección trans­
versal obloga.

7. - Dispositivo segdn la reivindicación 6, cagacte- 
rizado porque cada uno de los medios de apertura comprendía 
además una parte de canal que se extiende desde un canto margi­
nal d e su elemento correspondiente hasta la parte alargada ci­
tada para introducir la parte mencionada del material en ía par 
te alargada del dispositivo de rebajo.

8. - Dispositivo segdn la reivindicación ca&acte-
*-* *rizado porque cada parte de canal se dimensiona para permitir
* * * ]* tan solo el paso lateral o de canto del material a travos*de la 

misma. *** *
9. ** Dispositivo segdn la reivindicación 8, caracte­

rizado porque cada parte de canal desemboca en la parte alarga­
da generalmente en el centro de su lado más largo.

10. - Dispositivo segdn la reivindicación 1, caracte­
rizado porque esté destinado en particular a ser utilizado con 
material a modo de cordón que tiene sección transversal oblon­
ga, y porque cada medio de apertura tiene en general forma de
T y tiene una parte oblonga formada para recibir ajustadamente 
una parte del material y extendiéndose transversal a una linea 
radial que intersecta el eje y una parte de canal que desemboce 
en la parte oblonga distante del eje y que se extiende hacia 
fuera a lo largo de la citada linea hasta un canto marginal del 
elemento asociado con el dispositivo de abertura.
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11. - Dispositivo segdn la reivindicación 1, caracte 
rizado porque el cubo es cilindrico y cada elemento es plano
y tiene forma de disco, estando situedos los medios de apertu­
ra en lados diametralmente opuestos del eje.

12. - Dispositivo segdn la reivindicación 1, caracte­
rizado porque el cubo es prácticamente rectangular en sección 
transversal y tiene partes extremas transversales redondeadas, 
siendo plano cada elemento, prácticamente rectangular y concón 
trico con respecto al cubo, y situándose los medios de/rebajo 
en lados opuestos de los elementos.

13. - Dispositivo según la reivindicación 1,.caracte
rizado porque el cubo y los elementos que definen una cámara
tubular longitudinalmente estrecha tienen una abertua perimó-
trica exterior para enrollar material sobre el cubo dentpo de

*.* Ila cámara.
* * * *

* * *

14. - Dispositivo segdn la reivindicación 1,\&aracte 
rizado porque comprende un cubo que define un eje de enrolla­
miento ̂ un par de elementos de alas planas, cuyo elementos se 
extienden transversal y simétricamente desde extremos opuestos 
del cubo, definiendo los elementos de sla y el cubo una cámara 
para guardar material que tiene una abertura perimétrica para 
enrollar por lo menos una parte de la longitud del material en 
espiral sobre el cubo dentro de la cámara; y un primer y un se 
gundo medios de apertura separados que atraviesan por lo menos 
uno de los elementos de ala y desembocan en la cámara para re­
cibir y sujetar de una forma soltable una primera y una segun­
da partes separadas del material a los elementos de ala.

15. - Dispositivo según la reivindicación 14, carac­
terizado porque los medios de apertura son distantes al eje.

16. - Dispositivo según la reivindicación 15, carao-

-  i i  -
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terizado porque los medios de apertura estén situados en extre 
mos opuestos de uno de los elementos de ala.

17. - Dispositivo según la reivindicación 16, carac­
terizado porque los medios de apertura estén situados a lo lar 
go de la linea que se extiende a través del eje y es equidis­
tante al eje.

18. - Dispositivo según la reivindicación 14, carac­
terizado porque el cubo es prácticamente rectangular en.sec­
ción transversal y tiene partes extremas transversales opues-

*  +  *  *

tas redondeadas, siendo cada elemento de ala prácticamente rec 
tangular y teniendo cantos marginales que definen la abertura, 
y estando situados los medios de apertura en extremos opuestos 
de uno de los elementos de ala a lo largo de su eje mayor.

19. - Dispositivo según la reivindicación 1$,.carac-
terizado porque cada medio de apertura comprende una p.ajrte o-

*  *  *

blonga que tiene un eje menor que se extiende a lo largo*da la 
linea radial y se dimensiona para recibir ajustadamente*una 
parte de material en forma de cordón que tiene sección trans­
versal oblonga, y una parte de canal que desemboca en la parte 
oblonga y se extiende hacia fuera de la misma a lo largo de la 
linea radial hasta un canto marginal del elemento de ala, es­
tando formada la parte de canal para permitir sólamence el pa­
so de canto o lateral del material en forma de cordón a tTavés 
de la parte de canal.

20. - Dispositivo según la reivindicación 19, carac­
terizado porque la parte oblonga tiene una longitud que es li­
geramente mayor que la dimensión de anchura y una anchura que 
es ligeramente mayor que la dimensión de espesor.

21. - Dispositivo según la reivindicación 18 ó 19, 
caracterizado poique la parte de canal tiene una anchura que
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es ligeramente mayor que la dimensión de espesor.
22. - Dispositivo según la reivindicación 1 ó 14, ca 

racterizado porque la longitud del cubo equivale entre una y 
menos de dos veces el espesor máximo del material a modo de 
cordón, por lo que solamente se obtiene una acumulación de una 
espira única de material de cordón una vez que se ha enrollado 
repetidamente alrededor del cubo.

23. - Dispositivo para guardar material en forma de 
cordón, tal y como queda sustancialmente descrito en la presenw * * *******
te Memoria y en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consua de trece hojas escritas a jaáqui 
na por una sola cara.

Madrid, 3 JUL. 1984
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